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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de 
la Juventud, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades loca-
les de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de servicios 
dirigidos a la juventud aragonesa durante el ejercicio 2024.

Vistas las solicitudes presentadas al amparo de la Orden BSF/1795/2023, de 29 de no-
viembre, por la que se convocan subvenciones a entidades locales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el desarrollo de proyectos de servicios dirigidos a la juventud aragonesa 
durante el ejercicio 2024, cuya concesión corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud, 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 236, de 11 de diciembre de 2023), se han apreciado los 
siguientes antecedentes:

Primero.— Mediante Orden BSF/1795/2023, de 29 de noviembre, se convocan subven-
ciones destinadas a entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón para el desa-
rrollo de proyectos de servicios dirigidos a la juventud aragonesa durante el ejercicio de 2024, 
cuya concesión corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud.

El objeto de la citada Orden de convocatoria, identificada bajo la denominación JUV 
2/2024, es la concesión de subvenciones a favor de entidades locales aragonesas durante el 
ejercicio de 2024, para la realización de actividades dirigidas a jóvenes que incluyan entre sus 
actuaciones cualquiera de las calificadas como subvencionables dentro del ámbito competen-
cial del Instituto Aragonés de la Juventud, y en el artículo 3.1 de la Orden CDS/1427/2021, de 
21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a las entidades que integran la Administración Local en Aragón, gestionadas por el 
Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
e Instituto Aragonés de la Juventud. Su finalidad es el arraigo de la juventud en el entorno 
local a través de la dinamización y vertebración social y económica por medio de la financia-
ción de proyectos de juventud.

Segundo.— En virtud de los dispuesto en la base octava de la Orden BSF/1795/2023, de 
29 de noviembre, con fecha 18 de abril de 2024, la Comisión de valoración llevó a cabo el 
examen y la valoración de las solicitudes presentadas, de acuerdo con los criterios estable-
cidos en la base séptima de la misma, al objeto de elevar la valoración de las solicitudes 
presentadas al órgano instructor y que permita motivar la correspondiente propuesta de reso-
lución.

Tercero.— De conformidad con lo anterior, y con las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes, con fecha 8 de mayo de 2024, el órgano instructor emite la propuesta de resolución 
definitiva sobre la concesión de las ayudas, prescindiéndose del trámite de audiencia con-
forme a lo dispuesto en la base octava de la Orden BSF/1795/2023, de 29 de noviembre.

Fundamentos de derecho

Primero.— La competencia para la resolución del procedimiento corresponderá a la Direc-
tora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud por delegación de la Consejera de Bien-
estar Social y Familia, a la vista de la propuesta definitiva elevada por el órgano instructor, de 
conformidad con lo dispuesto en la base novena 1 de la Orden BFS 1795/2023, de 29 de 
noviembre, y el artículo 6 de la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre.

Segundo.— Las bases cuarta y sexta de la Orden BFS 1795/2023, de 29 de noviembre, 
establecen los requisitos para ser entidad beneficiaria y de los proyectos y, entre otros, se 
establece que podrán ser beneficiarias las entidades locales aragonesas especificadas en el 
artículo 2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. Además, los 
proyectos deberán ejecutarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón y dentro del 
territorio de la entidad solicitante.

Tercero.— La valoración y selección de las solicitudes presentadas se efectúa de acuerdo 
a los criterios de valoración regulados en la base séptima de la Orden de convocatoria.

Cuarto.— Por Resolución de 17 de abril de 2024, de la Secretaria General del Instituto 
Aragonés de la Juventud, se nombró las personas integrantes de la Comisión de valoración, 
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la cual, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, ha procedido a examinar y 
valorar las solicitudes presentadas.

Quinto.— En consonancia con las decisiones adoptadas por la Comisión de valoración y 
en función de las disponibilidades presupuestarias, con fecha 8 de mayo de 2024, el Servicio 
de Programas y Prestaciones del Instituto Aragonés de la Juventud, como órgano instructor 
del procedimiento, ha emitido propuesta de resolución definitiva, habiéndose prescindido del 
trámite de audiencia al no figurar en el procedimiento otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por las entidades interesadas.

A la vista de lo expuesto, la Directora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud por 
delegación de competencias de la Consejera de Bienestar Social y Familia, resuelve:

Primero.— Conceder la ayuda a las 45 entidades relacionadas en el anexo I en el que se 
detalla el objeto de cada subvención, las entidades beneficiarias, la puntuación obtenida en la 
valoración, el importe y el coste del proyecto, así como la aplicación presupuestaria del Go-
bierno de Aragón.

La cuantía total de las subvenciones concedidas asciende a ciento diez mil euros 
(110.000,000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria G/3231/460041/91002.

Segundo.— Denegar la ayuda a 78 entidades por los siguientes motivos de denegación:
- 48 solicitudes por no cumplir el apartado 2 de la base séptima (anexo II).
- 29 solicitudes, que cumpliendo requisitos, falta crédito presupuestario (anexo III).
- 1 solicitud que no cumple requisitos (anexo IV).

Tercero.— Declarar la inadmisión a trámite de dos solicitudes que se detallan en el anexo 
V por presentación de la solicitud fuera del plazo establecido en la Orden de convocatoria.

Cuarto.— Se entenderá que las entidades beneficiarias aceptan la subvención salvo ma-
nifestación expresa en contrario en el plazo de diez días hábiles a contar a partir del día si-
guiente de la publicación el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente Resolución.

Quinto.— La justificación de las cantidades percibidas se realizará según lo dispuesto en 
la Orden BSF/1795/2023, de 29 de noviembre, en la Orden CDS/1427/2021, de 21 de oc-
tubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las 
entidades que integran la Administración Local en Aragón, gestionadas por el Departamento 
de Ciudadanía y Derechos Sociales, Instituto Aragonés de Servicios Sociales e Instituto Ara-
gonés de la Juventud, y en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, sobre pago de subven-
ciones concedidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. Su 
incumplimiento conllevará la pérdida de la subvención concedida.

El plazo límite para la presentación de las justificaciones será el 30 de septiembre de 2024, 
tal y como dispone la base decimoprimera de la Orden BSF/1795/2023, de 29 de noviembre 
de 2023.

Sexto.— El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto en la base decimo-
segunda de la Orden BSF/1795/2023, de 29 de noviembre; en el Decreto 186/1993, de 3 de 
noviembre, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón; en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, y demás normativa aplicable.

Séptimo.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en 
la base décima de la Orden BSF/1795/2023, de 29 de noviembre de 2023, en la Orden 
CDS/1427/2021, de 21 de octubre, así como las obligaciones de carácter general que se 
contemplan en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y demás normativa de apli-
cación.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa por tratarse de una 
Resolución emitida por delegación de la competencia de la Consejera de Bienestar Social y 
Familia, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Bienestar 
Social y Familia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dis-
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puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Zaragoza, 16 de mayo de 2024.

La Directora Gerente del Instituto Aragonés
de la Juventud,

CRISTINA NAVARRO ALVIRA
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